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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Asistencia Social

EDICTO

Aprobadas por el Protectorado del 
Ministerio de la Gobernación, en 29 
de mayo último, las cuentas del pa
sado ejercicio de 1973, de la «Agre
gación de Fundaciones Benéfico-par- 
ticulares de la provincia de Vallado
lid», y de conformidad a lo dispues
to en el artículo 17 del capítulo IV 
del Reglamento de dicha Fundación, 
se hace pública la aplicación de los 
fondos que correspondan a obras 
benéficas y hospitalarias en la pro
vincia, que acuerde el Pleno de la 
Corporación que patrocina esta Ins
titución, .ségún los saldos existentes 
en su día. Las instituciones benéfico 
hospitalarias que se consideren con 
derecho, por atender beneficiarios 
de las antiguas instituciones refun
didas en la Agregación, a obtener los 
beneficios que se anuncian, pueden 
dirigir su solicitud a la Sección de 
Asistencia Social de este Gobierno 
Civil hasta el treinta de julio pró
ximo.

Valladolid, 17 de junio de 1974.— 
El gobernador civil presidente, José 
-Estévez Méndez.

2.495

Junta^Provincial del Censo Electoral

Esta Junta Provincial del Censo. 
Electoral, en sesión celebrada el día 
18 del presente mes, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 10 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de enero del presen
te año, con el fin de conocer y re
solver las reclamaciones presenta
das en los Municipios de la jurisdic
ción de la misma, contra las listas 
adicionales confeccionadas para rec
tificar el Censo electoral de 1972,' 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1973, que fueron oportunamente 
expuestas, adoptó, por unanimidad, 
los acuerdos de resolver las referi
das reclamaciones en la forma que 
se expresa a continuación, a la vista 
de la documentación justificativa de 
las mismas, y de los informes de la 
Junta municipal respectiva:

VALLADOLID

Incluir en el Censo a los señores 
siguientes, con la clasificación que 
también se expresa:

Don José Antonio Pellitero Fer
nández, de 36 años, casado, de pro
fesión militar, con domicilio'en Juan 
de .""uni, número 5, Distrito 2.°, Sec
ción 11.®, como Cabeza de Familia.

Don Cándido Gorjón Rodríguez, 
de 73 años, viudo, retirado de la 
Guardia Civil, con domicilio en An

dalucía, número 9, Distrito 4.°, Sec
ción 5.®, como Cabeza de Familia.

Don Eduardo Cóbreces Espinosa, 
de 51 años, casado, funcionario, con 
domicilio en Templarios, 3-2.° A, Dis
trito 7.°, Sección .13, como Cabeza de 
Familia.

Doña Arquelia Martínez Martín, de 
60 años, casada, de profesión sus la
bores, con domicilio en Luna, 3-I.°-4, 
Distrito 11.°,- Sección 7.®, como Mu
jer Casada.

Doña Ana María Atienza Fernán
dez, de 47 años, soltera, de profesión 
administrativa, con domicilio en 
San Quirce, 6, 6.° H, Distrito 9.°, Sec
ción 11.®, como Residente.

Incluir en el Censo a doña María 
Cruz Martín Salamanca, de 49 años, 
casada, de profesión sus labores, 
con domicilio en Avenida Sánchez 
Arjona, 1, Distrito 1O.°, Sección 10.®, 
como Mujer Casada, con la consi
guiente baja de inscripción errónea 
con que figura, consistente en asig
naría como segundo apellido el de 
Polanco.

Incluir en el Censo, con la clasifi
cación de Cabeza de Familia, a la 
vista de certificado acreditativo de 
tal condición obrante en esta Junta, 
a doña Esperanza López Delgado, de 
52 años, soltera, maestra nacional, 
con domicilio en'Paulina Harriet, -17, 
Distrito 2.°, Sección 8.®, con la con
siguiente baja de la inscripción con 
que figura corno Residente.
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Y desestimar la petición de inclu
sión formulada por doña Juana 
Francisca Rodríguez Palacios, de 53 
años, soltera, por estar ya incluida 
on el Distrito 6.°, Sección 27?

Lo que se publica al efecto de ad
mitir las apelaciones que pudieran 
presentarse, para ante la Audiencia 
Territorial, dentro de los cuatro días 
naturales posteriores a la publica
ción de los precedentes acuerdos en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Valladolid, 19 de junio de 1974.— 
El presidente, Jaime Castro García.

2,526

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de Parques infantiles

Habiéndose acordado en sesión 
del día 12 de junio del corriente año, 
la celebración de un concurso para 
adquirir Parques Infantiles y ele
mentos de recreo para la infancia, 
por tm importe de trescientas mil 
pesetas, previo expediente sumario 
de excepción de subasta y concurso 
subasta, a dichos efectos, y como 
trámite reglamentario, en la Secreta
ría General de esta Diputación, Ne
gociado 4.°, se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones adminis
trativas y técnicas, así como los de
más documentos referentes a dicho 
concurso, pudiendq ,ser examinados 
durante las horas de oficina por las 
personas interesadas y presentar las 
reclamaciones a que hubiere lugar, 
en el plazo de ocho días naturales, 
según establece el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de nueve de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Valladolid, 17 de junio de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.'^^l secretario general, Juan 

^^F^encfíco^Gü Sastre.
¿•Í»*'**°\ 2,498—2.059

, s -^^j^^,,„J0€^Iución de fianzas
Dando cumplimiento a lo dispues

to en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales, se hace pú
blico que va a procederse a la devo
lución de las garantías definitivas 
que luego se detallarán, con objeto 
de que, durante el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio, se presenten las re
clamaciones pertinentes, por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios que se 
mencionan, por razón de los contra
tos garantizados:

A don Rafael González Vallinas, 
por suministro de carbón, 42.000 pe
setas.

A don Justino Marín Domingo, de 
Textiles Marín, por sábanas, 7.920 
pesetas.

A don Justino Marín Domingo, de 
Textiles Marín, por suministros de 
jerseys, 6.720 pesetas.

A El Corte Inglés, de Madrid, por 
suministros de tela engomada, 480 
pesetas. . .

A don Julián Martín Martín, por 
camisones y rebecas, 466 pesetas.

A Almacenes Mateo Lozano, por 
tejidos y vestuario, 642 pesetas.

A Almacenes La Puebla, por telas 
diversas, 6.231 pesetas,

A don Pablo Postigo Pascual, por 
víveres, 1.412 pesetas.

A don Rafael González Vallinas, 
por suministro de carbón, 50.700 pe
setas.

A don Valentín García Abril e Hi
jos, por suministro de víveres, 6.117 
pesetas.

A don José Rivero Meneses, por 
telas y vestuario, 3.717 pesetas.’

A don Justino Marín Domínguez, 
por diversos artículos, 11.912 pese
tas.

Valladolid, 15 de junio de 1974.— 
J^„4íresidénte, José Luis Mosquera

- , . - 2.475—-2.060

‘ JDLekgacron Pfóvincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 256
En el Convenio Colectivo Sindical 

de ámbito provincial para Fibras Di
versas, que ha tenido entrada en esta 
Delegación en II de mayo actual, 

remitido por la Organización Sindical 
con informe favorable.

Resultando que el Convenio con-' 
signa cláusula de precios de confor
midad con lo dispuesto en el número 
2 del artículo 12 del Decreto-Ley de 
30-11-73, sobre Medidas Coyuntura
les de Política Económica.

Considerando que la homologa
ción corresponde a esta Delegación 
de Trabajo de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19-12-73, de Con
venios Colectivos Sindicales de Tra
bajo.

Considerando que cumplidos en 
la tramitación del Convenio los pre
ceptos legales y reglamentarios, no 
dándose ninguna de las causas con
signadas en el artículo 4.° de dicha 
Ley.

Vistas las disposiciones citadas 
con la Orden de 21-I-74 y la Ley de 
24-4-58 y sus disposiciones comple
mentarias cuya vigencia, en cuanto 
no se oponen a las antes citadas, se 
mantiene por disposición derogatoria 
de repetida Ley de Convenios Colec
tivos de 19 de diciembre de 1973» 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Resuelve: l.°—Homologar el Con
venio Colectivo Sindical de ámbito 
provincial para Fibras Diversas.

2 .”—Comuníquese esta resolución 
a la comisión deliberadora a través 
de la Organización Sindical, de acuer
do con el artículo 12 de la Orden de 
21-I-74, haciendo saber que con arre
glo al artículo . 23 del Reglamento 
de Convenios Colectivos, modificado 
por la Orden 19-II-62, no procede 
recurso en vía administrativa, por 
tratarse de resolución aprobatoria.

3 .°—Remítase a la Excma. Diputa
ción copia de esta resolución y del 
Convenio que se homologa y procé
dase a la publicación obligatoria y 
gratuita, de ambos textos en su tota
lidad, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de acuerdo con el artículo 
14 de la citada Ley de Convenios 
de 1973.

Valladolid, 28 de mayo de 1974-— 
El delegado de Trabajo, Juan Draper 
Matheu.

2.219
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ACTA NUMERO III

En Valladolid y en la Sala de Co
misiones de la Casa Sindical, siendo 
las diecisiete horas quince minutos 
del día dieciocho de' abril de mil .no
vecientos setenta y cuatro, bajo la 
presidencia de don Antonio Bujedo 
Fernández, y con asistencia de todos 
cuantos se relacionan a continua
ción, se reúne el Pleno de la Comi
sión Deliberadora del Convenio Co
lectivo Sindical de Trabajo de ámbi
to provincial para la Industria de 
Fibras Diversas.

ASISTENTES
Presidente.—Don Antonio Bujedo 

Fernández.
Secretario.—Don Francisco J. de 

Raymundo Moya.
Asesor.—Don Gonzalo Alonso Gar

cía.
Vocales empresarios.-r-Don Julio 

Hernández Díez, por Manufacturas 
Abad y Hernández, S. L.; don Julián 
González Calvo, por Sacofiplás, So
ciedad Anónima; don Fernando Al- 
bós Rey, por Sacofiplás, S. A.; don 
Jesús Conejo Ruiz, por Hemalosa 
Industrial Textil, S.’A.; don Angel 
Jáuregui Abrisqueta, por Comercial 
Ibérica de Envases, S. A.; don Au- 
sebio Alario Pelayo, por Comercial 
Ibérica de Envases, S. A.

Vocales trabajadores.—Doña Ma
ría del Carmen Rodríguez -Fernán
dez, don Eduardo Fernández Huer
tas, doña Milagros García Sáiz, don 
Miguel Bueno Rebollo, don Gregorio 
García Retuerto y don Félix Villegas 
Valdezate.

Por el secretario se dá lectura al 
acta de la reunión anterior que és 
aprobada por unanimidad.

Ambas representaciones acuerdan 
que el Convenio Colectivo Sindical, 
quede redactado en los siguientes 
términos:

Convenio Colectivo Sindical
Artículo l.°— Ambito de aplica

ción.—Las normas de este Convenio, 
se aplicarán a todas las empresas 
que, encuadradas en la Agrupación 
de Fibras Diversas del Sindicato 
Provincial Textil de Valladolid, se 

rijan por la Ordenanza Laboral pa
ra la Industria Textil, de 7 de febre
ro y 17 de abril de 1972, y a partir 
de su entrada en vigor regulará to
das las relaciones laborales entre 
dichas empresas y todos sus trabaja
dores. -

Artículo 2.°—El Convenio obligará 
a las empresas de nueva instalación 
incluidas en sus ámbitos territorial 
y funcional.

Artículo 3.°—Vigencia.-^EI presen
te Convenio, cualquiera que sea la 
fecha de su aprobación y publica
ción, entrará en vigor a todos los 
efectos el día primero de abril 
de 1974.,

Su duración será de 2 años, hasta 
el treinta y uno de marzo de 1976, 
prorrogables por tácita de año en 
año, de no mediar preaviso en el 
tiempo y forma que determina el ar
tículo 16 en relación con el artículo 
11 de la vigente Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 19 de di
ciembre de 1973 y el artículo 7.° de 
la Orden de 21 de enero de 1974 para 
su desarrollo. ■

Artículo 4.°—Compensación.—Las 
condiciones pactadas son compensa
bles en su totalidad por las que an
teriormente rigieron por imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso o 
administrativo, convenio sindi
cal, pacto de cualquier clase, contra
to individual, usos y costumbres lo
cales o comarcales, o cualquier otra 
causa.

Artículo 5.°—Absorción.—Las dis
posiciones legales futuras que impli
quen variación económica en todo o 
en algunos de Ips'conceptos retribu
tivos pactados, sólo tendrán eficacia, 
si globalmente considerados y suma- 
dos a los vigentes con anteri^dad al 
Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considera
rán absorbidas las mejoras pacta
das.

Artículo 6.°—Condiciones más be
neficiosas.—En todo caso se respeta
rán las condiciones más beneficiosas 
concedidas por las empresas a todos 
o cualquiera de sus trabajadores.

Artículo 7.“—Salarios.—El sistema 

retributivo se somete a un todo a lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral 
para la Industria Textil. Los salarios 
mínimos y de cotización serán los 
que determinen las disposiciones vi
gentes con carácter general.

El salario para actividad normal 
correspondiente al puesto de'traba- 
jo de calificación 1 será el de 175 
pesetas diarias. Se establecen ade- 

*más los siguientes salarios garantiza
dos para las calificaciones que se in
dican: El coeficiente 1,10 al 1,25,. 
ambos inclusive: 230 pesetas dia
rias; coeficiente 1,30: 240 pesetas 
diarias; coeficiente 1,35: 245 pesetas 
diarias.

Estos salarios, incluso los garanti
zados, se entienden a todos los efec
tos, es decir, servirán de base para 
ei cálculo de las pagas extraordina
rias, participación en beneficios, ho
ras extraordinarias, vacaciones y 
abono de salarios complementarios 
por parte de las empresas durante la 
enfermedad de los trabajadores.

El salario y demás emolumentos, 
será único para los trabajadores de 
ambos sexos.

Artículo 8.°—Beneficios.—El 4 por 
100 de beneficios que amplió la Or
denanza Laboral Textil y que recoge 
en el número 2 del artículo 89, se 
percibirá cuando el trabajador en 
seis meses consecutivos no llegara a 
faltar, en más de un 8 por 100 al 
trabajo, modificándose con ello el 
criterio de la Ordenanza, al conve
nirse del absentismo, sea individual, 
con lo que gran parte de los traba
jadores resultarán beneficiados al 
no sufrir las consecuencias de las 
ausencias de sus compañeros.

Esto ha de entenderse, indepen
dientemente del derecho a la percep
ción del 6 por 100 que señala este 
artículo 89, antes citado, en su nú
mero 1.

El cómputo para este 4 por 100 se 
efectuará por semestres naturales 
vencidos.

Artículo 9."— Gratificaciones ex
traordinarias.—Respecto a la gratifi
cación extraordinaria del 18 de Julio, 
la misma será abonada en la forma
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que establece el artículo 90 de la vi
gente Ordenanza Laboral para la 
industria Textil.

En cuanto a la de Navidad, se am
plía la percepción de la misma res
pecto al personal de pago diario a 
25 días.

Artículo 10.—Revisión.—Se convie
ne una revisión anual, comenzando 
ia primera el día 1 de abril de 1975, 
de los salarios, que se incrementa
rán según el índice nacional de ele
vación del coste de vida que rige el 
Instituto Nacional de Estadística, y 
correspondiente al período 1 de 
abril de 1974 a 31 de marzo de 1975; 
determinándose así los salarios que 
han de regir obligatoriamente para 
ia segunda anualidad de vigencia, o 
siguientes con el mismo criterio.

Artículo 11.—Comisión paritaria. 
Para las cuestiones que se deriven 
de la aplicación de este Convenio, se 
constituyen una Comisión Paritaria 
de representantes de las partes ne
gociadoras, compuesta por los si
guientes señores:

Presidente, secretario, asesor los 
del Sindicato Provincial Textil.
Vocales trabajadores

Doña M.» del Carmen Rodríguez 
Fernández,

Don Eduardo Fernández Huertas, 
Don Miguel Bueno Rebollo.

Vocales empresarios
Don Jesús Conejo Ruiz, por He- 

malosa Industrial Textil, S. A.
Don Julián González Calvo, por 

Sacoñplás, S. A.
Don Angel Jáuregui Abrisqueta, 

por Comercial Ibérica de Envases, 
Sociedad Anónima.

Artículo 12.—Categorías profesio
nales.—Como anexo al Convenio se 
adjunta una Tabla de categorías pro
fesionales de esta actividad con sus 
correspondientes calificaciones.

Cláusula adicional.—De conformi
dad en lo dispuesto en el artículo 
12, número 5 del Decreto-Ley 12- 
1973, de 30 de noviembre, sobre Me
didas Coyunturales de Política Eco
nómica, y en tanto dure la vigencia 
de sus normas, el 50 por 100 de la 
cuota de la Seguridad Social corres

pondiente a los trabajadores, cuyas 
retribuciones no excedan de 150,000 
pesetas anuales correrá a cargo de 
las Empresas.

Cláusula especial.—Ambas repre
sentaciones-, Social y Económica, 
manifiestan por unanimidad que las 
mejoras pactadas en el presente 
Convenio Colectivo, consideradas 
globalmente, se hallan dentro de los 
límites impuestos por el Decreto- 
Ley 12-1973, de 30 de noviembre; y 
que significando tales mejoras un in
cremento de los costes, la repercu
sión en los precios de ventas se ajus
tará a lo preceptuado en el artículo 
2 del citado Decreto-Ley, y nunca 
superior al 5 por 100.

Disposición final.—A todos los 
efectos y para cuanto no esté pre
visto en este Convenio, es de aplica
ción la Ordenanza Laboral Textil de 
•7 de febrero y 17 de abril de 1972.

ANEXO

A. DEFINICIONES
Abridor de balas con máquina.— 

Es el operario que coge la bala, la 
coloca en posición en máquinas, 
suelta las cuerdas y flejes con hacha 
o tijeras. Coge manojos y los coloca 
en máquinas, vigila el paso de los 
mismos a través de los órganos de 
la máquina. Coge los manojos ablan
dados y los divide ayudándose de 
una mordaza y los coloca ordenados 
en carro, lleva éste hasta la báscula 
y pesa. . |

Abridor de balas manual.—Es el | 
trabajador que prepara la fibra, nor
malmente recibida en balas, por pro
cedimientos manuales a fin de faci
litar su posterior clasificación y pre
paración, seleccionanado los mano
jos de la materia prima y efectuan
do las mezclas ordenadas.

Peinador suavizador.—Es el ope
rario que alimenta las máquinas co
locando los manojos extendidos en 
telera, vigila la proporción de entra
da de maferia en la máquina, quita 
los tapones y atascos sobre los órga
nos móviles de la misma, saca el ro
llo producido y los traslada con una 

' carretilla al almacén de incubación. 
Prepara la emulsión de suavizado, j

Cardador.—Es, el operario que ali
menta las máquinas colocando los 
rollos en la fileta, retira el rollo o 
bote producido, repara las roturas o 
atascos de materia en los órganos. 
Efectúa la limpieza superficial y pue
de conducir varias máquinas a la 
vez.

Manuarero.—Es el operario que 
alimenta con rollos o botes de cinta 
la fileta del manuar, retira los botes 
producidos, repara las roturas de 
cinta y atascos de la materia en má
quinas.

Mechero.—Es el operario que ali
menta con botes las filetas de las 
máquinas, repara roturas de mecha 
atascos de la materia en los órganos 
de producción, retira las bobinas de 
mecha producida y las coloca en de
pósito, regula la tensión de la 
mecha.-

Hilador.—Es. el operario que ali
menta las máquinas con botes o bo
binas de mecheras, cuida de reparar 
las roturas de hilo, para la niáquina, 
baja el balancín con la mudada ter
minada, cambia balancín, corta el 
hilo, sube el balancín vacío, pone en 
marcha la máquina y saca la muda
da ayudado o no por el sacador de 
mudada.

Sacador de mudada.—Es el ope
rario que prepara los tubos o carre
tes vacíos, saca el carrete lleno de 
púa del balancín y coloca el vacío, 
retira los carretes llenos hasta la 
báscula. Puede efectuar el trabajo 
sólo o en equipo.

Pesador.—Es el operario que ayu
dado de una báscula pesa el hilo 
procedente de bobinadoras, hilatu
ras, aspeadora, canillera, etc. Anota 
en impreso de control y confecciona 
las fichas que acompañan a cada 
partida especificando procedencia de 
máquina y número de operario que 
realizó la producción para efectos 
de control de trabajo de los mis

amos.
Bobinador.—Es el operario que 

alimenta con carrete de continuas 
la fileta de las máquinas, cambia la 
mudada, repara roturas y atascos de 
materia en máquina, retira las bobi-
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nas producidas y las coloca en cajas 
0 sacos.

Canillero.—Es el operario que cui
da de las máquinas de encanillar 
mecánicas o automáticas, alimenta
ción de las mismas, anuda roturas v 
evacua las canillas producidas y en 
algunos casos las distribuye a los 
telares.

Aspeador.—Es el operario que co
loca y alimenta los carretes eíi má
quinas, anuda «contener» haciendo 
cruces para fijar la posición de la 
madeja, retira las madejas produci
das y las coloca en carretilla.

Torcedor y doblador.—Es el ope
rario que coloca las bobinas en la 
fileta de alimentación de las máqui
nas, saca la mudadas y retira la pro
ducción realizada, para y pone en 
marcha las máquinas, cambiando el 
balancín de carretes llenos por el de 
carretes vacíos. Repara- las roturas 
de hilo.

Empaquetador.— Es el operario 
que acerca las madejas hasta pren
sa, las coloca ordenadamente, dá 
presión, coloca las cuerdas que han 
do sujetar el paquete, las ata, quita 
presión y retira el paquete hasta el 
almacén.

Trenzador.—Es el operario que 
ralimenta carretas en máquinas, cui
da del funcionamiento de las mis
mas, saca las bobinas o carretes pro
ducidos, repara las roturas de hilo. 
'Suele conducir varias máquinas a la 
-vez.

Tintorero de hilo de yute.—Es el 
-operario encargado de tintar el hilo 
que luego se utiliza en el cosido de 
los sacos o como hilo señal. *

Urdidor.—Es el operario que se 
cuida de la puesta en marcha y vigi
lancia de las máquinas, coloca las 
bobinas de alimentación en fíleta. 
Interpreta las notas de fabricación, 
reúne y ordena los diferentes hilos 
que compone urdimbre en la forma 
requerida, repara las roturas de hilo 
^cuando se producen, ayuda a eva
cuar el plegado cuando está termi
nado.

Este trabajo lo puede efectuar só- 
Ho o en equipo con varios ayudantes 
y auxiliares que se reparten la ali

mentación de filete o la vigilancia 
de roturas de la forma más conve
niente para lograr el rendimiento 
óptimo de la máquina.

Encolador.—Es el operario que 
conduce la máquina de encolar, gra
dúa la marcha de la misma, vigila el 
arrollado de la urdimbre, repara la 
rotura de hilos que se produzca, ha
ce pasar las cruces, etc. Se encarga 
de preparar la cola y de alimentar 
la cubeta de la máquina, vigila la 
presión de vapor y temperatura de 
régimen.

Anudador pasador.—Es el opera
rio que anuda sobre el telar o caba
llete los hilos de plegador de urdim
bre con los extremos que se han de
jado en la montura de lizos proce
dentes del tejido de una urdimbre 
anterior, pasa los hilos del plegador 
de urdimbre a través de^los ojales 
de las mallas de los lizos y por Tos 
claros del peine y limpia el telar.

Este trabajo se realiza general
mente en equipos de dos operarios. 
El anudado se puede realizar ma
nualmente o a máquina.

Tejedor.—Es el operario que con
duce y vigila la marcha del telar, 
anuda roturas de urdimbre y tráma, 
llena el cargador del cambio auto
mático con canillas, ordena los hilos 
de urdimbre que vienen cruzados o 
sueltos en el plegador, engrasa la 

. canilla, cuida de la tensión del ple
gador, avisa al contramaestre cuan
do alguno de los órganos activos del 
telar funciona defectuosamente para 
su reparación, cambia la pieza teji
da, desteje y repara los defectos, fá
ciles de corregir, del tejido sobre el 
telar, cuida de la limpieza de los ór
ganos delicados y puede conducir 
varias máquinas a la vez.

Pesador.—Es el operario que, con 
ayuda de báscula, pesa, coloca eti
quetas de control y resume y com
prueba los movimientos de pieza te
jida, puede cuidarse de su transpor
te hasta la sección de repasado y ca
landrado.

Repasador-zurcidor.—Es el opera
rio que extiende sobre una mesa la 
pieza .tejida y elimina los defectos 
ayudándose de pinzas, tijeras o agu

ja. Zurce los claros o agujetos pe
queños y diyide la pieza en dos 
cuando se trata ,de algún defecto 
difícil de corregir.

Calandrador.—Es el operario que 
cuida de acercar las piezas a pie dé 
máquinas, alimentar las mismas, 
uniendo las cabezas con las colas de 
pieza, vigila el paso a través de los 
órganos o «bombos» planchadores, 
cuida de la tensión de la tela para 
que ésta sufra el estiraje adecuado, 
desune las piezas planchándolas y 
las retira de máquina.

Medidor.—Es el operario que se 
cuida de medir a máquina o manual
mente la longitud de las piezas, efec
tuando las anotaciones correspon
dientes en la ficha de control, acerca 
y retira las piezas a máquina.

Cortador.—Es el operario que se 
cuida de colocar las piezas o rollos 
en la fileta de alimentación de las 
máquinas, las pasa a través de las 
guías y mordaza de la misma. Regu
la la longitud del corte y velocidad 
de la máquina, recibe las piezas cor
tadas y corrige la línea de corte 
cuando las piezas se descentran. 
Puede medir y anotar la longitud de 
tela. En ocasiones esta operación de 
cortado se realiza manualmente.

Costurero.—Es el operario que 
acerca a máquina y prepara los cor
tes de tela, cose las bocas y los cos
tados del saco con la máquina ade
cuada y retira la producción reali- 
zadá.

Esta operación la suele realizar en 
equipo con una ayudanta o auxiliar 
que corte los cabos, separe los sacos, 
doble los cortes, etc.

Marcador.—Es el operario que or
dena y acerca los sacos a máquina, 
prepara la máquina y las tintas, se
lecciona los sellos y los coloca sobre 
el tambor de la máquina, alimenta 
los sacos en la misma, llena de tinta 
la cubeta o pastera.

Esta operación se realiza general
mente en equipo con una o varias 
ayudantes o auxiliares.

Enfardador.—Es el operario que 
forma fardos con los sacos dispo
niéndolos en formas diversas cor 
objeto de conseguir una buena pre-
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paración y solidez, para el transpor
te hasta el sitio de destino, retira los 

, fardos y los pesa, coloca las etique
tas y los sitúa en almacén de expe
dición.

Limpiador de canillas.n;-Es el que 
a mano, en su caso con ayuda de 
cuchilla manual, o a máquina, y en 
todo caso sin moverse ni desplazar
se de su puesto o lugar de trabajo, 
limpia los residuos de trama de las 
canillas, evitando que se rompan y 
esparzan, clasificándolas según tipos 
y depositándolas en cestas o jaulas 
para su utilización por las canille
ras.

Repartidor de canillas.—Es el 
obrero que recogiendo las canillas 
llenas, bien en cestas o en carro de 
mano las reparte en los diferentes 
telares, ordenadamente y teniendo 
buen cuidado de evitar las mezclas 
de trama; regresando con las cani
llas recogidas en los diversos telares 
para su entrega a los encargados de 
su limpieza.

Revolvero.—Es el operario que 
distribuye y coloca las canillas en 
los dispositivos automáticos de los 
telares, cuidándose de que nunca 
falten, ayudando acasionalmente al 
tejedor en la rotura de hilos, como 
asimismo en la limpieza de las má
quinas y su entorno, y en la buena 
presentación de la labor hecha.

Tintorero de tejido.—Es el opera
rio que realiza a la perfección la 
mezcla de tintes de teñido, agregan
do la necesaria proporción de ligan
te, anti-espumante o cualquiera otro 
elemento de ellas complementario; 
mantiene el túnel de teñido a la tem
peratura adecuada, cuidándose de 
dar al tejido la velocidad en cada 
caso requerida; gobierna el foulard 
de pegado de etiqueta o banda cen
tral, cuidándose tanto del buen cen
trado de ésta como del arrollamien
to del tejido, así como de la limpieza 
y conservación de todos y cada uno 
de los elementos de la maquinaria 
que sirve.

Clasificador de fabricados.—Es el 
obrero que separa el tejido en el 
que se aprecia alguna falta clariana, 
marca descentrada, débil impresión

de ésta, etc., cuya vigilancia efectúa 
también sobre los sacos ya elabora
dos, velando en todo momento por 
una total perfección, calidad y bue
na presentación de la producido; de
biendo llevar el tejido ya cortado a 
pie de máquinas que hacen las cos
turas, contando el producto termi
nado y entregándolo ya contado y 
apilado al enfardador.

Cortador de papel.—Es el oficial 
que por sí o ayudado, acerca a pie 
de máquina el rollo en bruto de pa
pel, que desembala, prepara y une al 
resto del anterior en el caballete in
tegrante de la cortadora, y tras colo
car y preparar arillos arrolladores, 
y los sencillos ajustes necesarios, 
procede atentamente al cortador, 
cuidando la regulación, de veloci
dad, rotura de cintas, su parafinado 
y la obstrucción de las cuchillas, re
pitiendo el proceso indefinidamente 
una vez transformado cada rollo en 
bruto. Limpia la máquina.

Cortador de papel.—Es el oficial 
que solo o ayudado alimenta las má
quinas con arillos llenos, que repo
nen cuando van agotándose, coloca 
las carretas en las púas anudándo
los, hace uniones y repara roturas 
de hilo en su caso; se cuida del ade
cuado grado de humedad del hilo 
que se va formando, echando si es 
necesario agua en las bateas. Hecha 
la muda, saca los carretes de sus 
husos o púas que en carrillo trans
porta hasta la cámara de mojado, 
en cuyo lugar recoge otro carro con 
carretes vacíos, para repetir indefi
nidamente las operaciones indica
das. Se cuida al igual de la limpieza 
de la máquina.

Mojador de hilo de papel.—Es el 
operario que se hace cargo de los 
carretes llenos, resúltado de las mu
das de las torcedoras, que descarga 
e introduce en depósitos y piletas 
de cámara de mojado y, tras el ade
cuado período de inmersión, los 
transporta, «según necesidades, a las 
secciones de embobinado y encani
llado, en las que se prevé de los ca
rretes que van vaciándo^e.

Extrusor.—Es el operario a. cuyo 
cargo está la puesta en marcha, vi

gilancia y alimentación de los equi
pos de extrusión que se le tengan 
asignados para la obtención de ra
fias y cintas de poliolefina.

Ayudante de extrusión.—E s el 
operario que vigila su respectiva 
máquina, cambia los cops que se va
cían y pasa las cintas que se rom
pen, obteniendo bobinas o cops.

Oficial de máquina «Tufting».—Es 
el operario que, con sujeción a las 
instrucciones recibidas, tiene por 
misión cuidar de la buena marcha, 
de la máquina a fin de conseguir la. 
máxima producción y calidad, reali
zando todos los trabajos propios de. 
la misma, tales como reponer y anu
dar hilos, montar conos en fileta,, 
reparar taras, vigilar las averías con 
la celeridad y perfección necesarias,, 
etcétera. Además cuidará de la lim
pieza de la-máquina, lugar de em
plazamiento y material.

Oficial especialista de máquinas. 
«Tufting».—Es el que, además de 
los trabajos reseñados para el an
terior, está capacitado para colocar 
rollos de tela base, sacar los rollos 
de alfombra y medición de los mis
mos, cambiar las agujas, cuchillas 
y remalladores y, en general, toda 
clase de recarnbios y reparaciones,, 
tanto en materia como en acceso
rios; también en su caso efectuará 
pequeñas reparaciones que puedan 
realizarse sin intervención de taller..

Oficial de Rame.—Es el operario 
que cuida dél funcionamiento y bue
na marcha de la riiáquina rame, así 
como de las restantes máquinas au
xiliares de la misma, ajustándose a 
las normas técnicas recibidas. Entre 
sus cometidos se incluye la alimen-- 
tación de cuantas materias primas y 
componentes intervengan en el pro
ceso, pudiendo realizar las operacio
nes encomendadas, sólo o en equipo.

Oficial de preparación de com- 
puesto.-Es él operario qué dé acuer
do con las formulaciones técnicas 
recibidas y con plena responsabili
dad en su ejecución, prepara las 
mezclas y compuestos de los pro
ductos a utilizar, formando equipo- 
con el personal de rame.
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Oficial enrollador-medidor.—Es el 
operario que por medio de máquinas 
o a mano, corta, repasa y enrolla las 
piezas acabadas, coloca etiquetas, 
pone los controles necesarios, tales 
como medida o longitud de las pie- 
2:as, etc. y las deja en disposición de 
pasar al almacén de expediciones.

Oficial fibeteador.—Es el opera
rio que por medio de máquina cose 
los orillos, ribetes, adornos o flecos, 
con objeto de dar la presentación y 
solidez adecuadas, contribuyendo 
;así al acabado de la alfombra. Repa
sa la correcta colocación de los mis
mos y pone etiquetas.

Oficial de acabados.—Es el opera
rio que en las máquinas propias de 
.esta especialidad, tales como tundo- 
sa, perchadora, Tigez, Tumblig, P0I- 
Rotor, etc., atiende a la buena mar- 
Æha y funcionamiento de las mis
mas, operando de acuerdo con las 
instrucciones recibidas; afina y gal
ga los órganos específicos de cada 
.una de ellas, determina el número 
•de pasadas por máquina que ha de 
•efectuar cada pieza, carga y descar
ga las piezas de las máquinas sólo o 
•en equipo, uniéndolas para formar 
•cadena unas con otras.

Auxiliar.—Es el mayor de 18 años 
que a las órdenes o no de un oficial, 
realiza operaciones sencillas y es- 
Íuerzos variados que no exigen un 
'Conocimiento total del oficio, con 
responsabilidad restringida, pudien
do suplir al oficial en forma tempo
ral y j^^iændo realizar trabajos de 
‘Carga y descarga y cuantas operacio
nes no requieran especialización al
guna.

Auxiliar especiaUsta.—Es el mayor 
de 18 años que a las órdenes o no de 
nn oficial, realiza operaciones auxi
liares con esfuerzos variados pro
pios de su competencia a una sec- 
'Ción determinada, con responsabili
dad suficiente para realizarías con 
nn acabado y rendimiento correctos, 
pudiendo suplir al oficial en forma 
temporal.

Oficial colocador de 1.®—Es el ope
rario que con conocimientos sufi- 
veientes en la colocación de toda cla

se de maquetas sabe tomar medidas, 
efectuar el cálculo de géneros para 
cada instalación, interpretar planos 
y croquis referidos a instalaciones 
de moqueta, así como redactar las 
horas de trabajo. Se asignará esta 
categoría al colocador que con dotes 
de mando asuma la responsabilidad 
de un grupo o equipo, bajo la direc
ción del jefe de colocadores.

Oficial colocador de 2.®—Es el ope
rario que a las órdenes del oficial de 
1.® posee los conocimientos y expe
riencias necesarios para realizar 
cualquier clase de colocación de mo
queta, pudiendo trabajar sólo o en 
equipo.

B. CALIFICACIONES
Cardador..................................... 1,30
Hilador ....................................... 1,30
Tejedor........................................ 1,30
Encolador................................... 1,30
Mechero .................... ... ... ... 1,25
Canillero mecánico................... 1,25
Costurero ........   1,25
Cortados mecánico................... 1,25
Abridor de balas ........................ 1,20
Peinador suavizador ............... 1,20
Manuanero.................................. 1,20
Sacador de mudadas .............. 1,20
Bobinador..................    1,20
Canillero automático .............. 1,20
Aspeador....................   1,20
Torcedor y doblador .............. 1,20
Empaquetador ........   1,20
Tronzador........... ....................... 1,20
Pesador ....................................... 1,20
Tintorero de hilo de yute........ 1,20
Urdidor ..................... ."............. 1,20
Anudador pasador ........   1,20
Repasador-zurcidor................... 1,20
Calandrador............................... 1,20
Medidor ... ............................... 1,20
Cortador manual ..................... 1,20
Marcador.................................... 1,20
Enfardador ..............  ......... 1,20
Limpiador de canillas.............. 1,05
Repartidor de canillas............. 1,15
Revolvero.................................... 1,10
Tintorero de tejidos ............... 1,25
Clasificador de fabricados ... 1,25
Cortador de papel.................... 1,25
Torcedor de papel................... 1,25
Mojador de hilo de papel........ 1,15
Extrusor..................................... 1,35
Ayudante de extrusión........ . 1,30

Oficial de máquinas «Tufting». 1,30
Oficial especialista de máqui

nas «Tufting»......................... 1,45
Oficial de rame..................  1,45
Oficial de preparación de com

puestos ................................ 1,45
Oficial enrollador-medidor ... 1,40
Oficial ribeteador .................... 1,20
Oficial de acabados ........... 1,45
Auxiliar ........................................ 1,15
Auxiliar especialista (sobre ca

lif, oficial)........................... 0,90
Oficial colocador de 1.® ........ 1,55
Oficial colocador de 2.® ........ 1,45

En cuyos términos las partes con
tratantes dejan finalizado el presen
te Convenio Sindical, que después 
de leído por el secretario de la Co
misión, así como por los vocales 
asistentes la encuentran conforme y 
lo firman en unión del señor, presi
dente y asesor en ocho ejemplares 
en el lugar y fecha de encabezamien
to, de todo lo cual, como secretario, 
doy fe.

Existen varias firmas ilegibles al 
final del Convenio.

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Félix Olalla Mariscal, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor 
cuantía, número 390 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinte de abril de mil 
novecieñtos setenta y cuatro. El ilus
trísimo señor magistrado don Anto
nio Anaya Gómez, juez de primera 
instancia número cuatro de la mis
ma y su partido, habiendo visto los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de canti
dad, como precio de arrendamiento 
de obra, seguidos, en este Juzgado, 
por el procurador don José Menén-
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dez Sanchez, en nombre y represen
tación de don Luis Carazo Aceña, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, bajo la dirección 
del letrado don Alberto de Paz Gon
zález, contra don Ignacio Fernández 
Cuesta, mayor de edad, casado, in
dustrial y actualmente en ignorado 
paradero, declarado en rebeldía; y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda, debo condenar y conde
no a don Ignacio Fernández Cuesta 
a pagar a don Luis Carazo Aceña, se
tenta y tres mil ochocientas sesenta 
y cuatro pesetas y sesenta y cinco 
céntimos, sus intereses al cuatro por 
ciento desde el diecinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
tres y las costas del presente proce
dimiento. Por la rebeldía del deman
dado notifíquesele esta sentencia pu
blicándose su encabezamiento y par
te dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se so 
licite su notificación personal dentro 
de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

, Firmado: Antonio A n a y a.—Rubri
cado.

Publicación: Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por 
el. ilustrísimo señor magistrado, juez 
que la dictó, estando celebrando 
S. S.^ audiencia pública en el mismo 
día de su fecha y por ante mí el se
cretario.— Firmado: Félix Olalla.— 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum- 
plimfiento de la acordado, y sirva de 

‘ notificación en forma al demandado 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veintiséis de abril de mil no- 
vecienios-^^s^Vta V cuatro.—Félix 

^>»«*OTml^Marféc^.\
\ p' ''- oV^'^ \ 1.807—2061

\ municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber cesado las causas que la 
motivaron se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 6lj de 

de fecha 13 de marzo del corriente, 
que tenía por objeto la busca y cap
tura del condenado, en el juicio de 
faltas 339'73) Humberto Siero Estra
da.

Valladolid, 24 de mayo de 1974. 
El juez municipal, Luis Orejón Mata- 
llana.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

2.210

VALLADOLID.—NUMERO 4
REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado, Thomas Mondt, nacido en 
Danzig (Alemania), el día 23 de sep
tiembre de 194O) cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla tres 
días de arresto que le resultaron im
puestos en juicio de faltas número 
261 de 1973, por estafa; poniéndole', 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

’ Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a diecio
cho de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro,—El juez municipal, 
Miguel Gómez de Liaño Cobaleda.— 
El secretario en funciones, Felipe 
Herrera Cascón. 2.080

VALLADOLID:—NUMERO 4

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a-todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena
do, Eustaquio Pérez Arenillas, de 42 
años de edad, casado¡ natural de Vi
llabrágima de Campos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
diez días de arresto que le fue im
puesto en juicio de faltas número 38 
de 1973, sobre estafa; poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que-se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a diecio
cho de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El juez municipal. 

Miguel Gómez de Liaño Cobaleda.— 
El oficial en funciones de secretario, 
Felipe Herrera Cascón.

2.081

PEÑAFIEL
Don Manuel Arranz Burgoa, juez co

marcal de la villa de Peñafiel y su 
comarca.
Hago saber: Que en el juicio pro

ceso civil de cognición número 21- 
73 y del que se hará mérito, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Peña
fiel, a once de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro. El señor don 
Manuel Arranz Burgoa, juez comar
cal de esta villa y su comarca, ha
biendo visto y oído los presentes au
tos de juicio proceso civil de cogni
ción seguidos a instancia del procu
rador don Teófilo de la Esperanza. 
González, en nombre y representa
ción de don Gaudencio Velasco de 
Pedro, dirigidos por el letrado don 
Melchor Rodríguez Herreros, sobre 
reclamación de cantidad, en cuantía, 
de 27.032 pesetas.

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por 
el procurador don Teófilo de la Es
peranza González, en nombre y re
presentación de don Gaudencio Ve
lasco de Pedro, sobre reclamación 
de cantidad ya satisfecha y acredita
do en autos y siguiéndose el juicio 
únicamente para el pago de las cos
tas, debo de condenar y condeno a 
la demandada doña Olga Fernández. 
González, vecina de San Juan-Cudi- 
llero (Asturias), al pago de las cos
tas causadas en este juicio. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Manuel Arranz Bur
goa,:—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
rebelde, expido el presente.

Dado en Peñafiel, a once de mayo- 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Manuel Arranz Burgoa.—7EI secreta
rio (ilegible).—Rubricados.

2.354—2.062- 

^^ArM—-------- ■
nETA BIRUtVoiON PROVINCIAL.
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